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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UXCH / UXCH-FUERZA PATRIA
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”



Chascomús 23 de Junio 2026.


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freddy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración: 
                                                      Remitimos copia del siguiente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
.


 
TITULO: CORTE DE CALLE EN PASEO DE LOS ARTESANOS EN VACACIONES DE INVIERNO


[bookmark: _GoBack]VISTO: La nota entrada N°141 del día 23 de Junio del  2026 en la que miembros de la Comisión Directiva del Centro de Artesanos de Chascomús solicitan aprobación del corte de la calle ubicada entre los bulevares de la Av. Perón en las intersecciones de las calles Córdoba y Venezuela durante los fines de semana de vacaciones de invierno; 

CONSIDERANDO:
Que los días 25 y 26 de Julio, 1 y 2 de agosto del corriente año se realizará el evento turístico, cultural, recreativo y productivo “Vacaciones de Invierno” en el Paseo de los Artesanos; 
Que el evento representa un atractivo social, cultural y recreativo de la comunidad y constituye también un atractivo turístico.
Que la producción y el consumo local promueven el desarrollo de la economía local, fortaleciendo el entramado productivo de la ciudad. 
Que la Dirección de Turismo se encuentra llevando adelante la organización de actividades en el marco de dicho evento, articulando con distintas áreas municipales para su correcta realización.
Que el evento se realizará en el predio del paseo de artesanos y emprendedores, y debido a la cantidad de participantes y actividades previstas, será necesario conectar el primer bulevar con el segundo, ubicado en Av. Pte. Perón, entre las intersecciones con calle Córdoba al Oeste y calle Venezuela al Este.
Que resulta necesario organizar el tránsito vehicular los días 25 y 26 de Julio 1 y 2 de Agosto, estableciendo el corte de circulación de la calle que une ambos bulevares, en el horario de 09:00 hasta las 21:00 hs. cada día.-
Que asimismo se prevé la posibilidad de desarrollar actividades los días 18 y 19 de Julio, quedando estas últimas sujetas a la programación definitiva del evento y a la disponibilidad de propuestas previstas para dichas fechas.
Que en caso de confirmarse actividades para los días 18 y 19 de Julio, resultará necesario extender el corte de tránsito vehicular en idénticas condiciones a las establecidas para las fechas confirmadas.
Que el proyecto de ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo, identificado con el número de expediente 6128/O, fue desaprobado en la última sesión ordinaria de este cuerpo.
Que teniendo en cuenta la importancia de acompañar a los artesanos y emprendedores en un momento del año tan importante para el turismo, corresponde insistir con la aprobación del corte de calle;

Por ello, los bloques Unidad por Chascomús y Unidad por Chascomús/Fuerza Patria proponen el siguiente proyecto de 
ORDENANZA
ARTICULO N°1: Autorícese el corte la calle ubicada entre los bulevares de la Av. Perón en las intersecciones de las calles Córdoba y Venezuela de nuestra ciudad, en los días 25 y 26 de Julio, y 1 y 2 de agosto del corriente año desde las 9:00 hs. hasta las 21hs. cada día con motivo de llevarse a cabo el evento mencionado en los considerandos.-
ARTICULO N°2: La autorización dispuesta en el artículo precedente podrá hacerse extensiva a los días 18 y 19 de Julio del corriente año, en idéntico horario en caso de definirse la realización de actividades en dichas fechas dentro del marco del mencionado evento.-
ARTICULO N°3: Establézcase el corte de tránsito vehicular correspondiente, con la asistencia de Seguridad Ciudadana y/o las áreas municipales competentes en  los horarios, días y calles descritos en el artículo precedente.-
ARTICULO N°4: De forma.-
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